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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de ~p, d~ julio de E':'I pe, /a que se PIl
iJlica para ;c.'1i co/wcimiento la C,-;nvellio 1)/lra la
ordenación del men.Yulo de la CSputrUt jleJ;ibLe de
po!iul'el.ano, tipo lJonéff:T, c11bloquc conthmo JI sus
tran}Jjormados.

Ilmo. S1'.: De acuerdo con lo dispue;-:to en el articulo 20 de
Ii! Orden del Ministerio de C;cme:'cio {k 24- de octubre de 1966.

Este IHinhtt.'rio ha tení<1o a bien aprúbB.J.' el Convenio para
la ordenación del mercado de la CSptU1H\ flexible de poliurc
tano, tipo poliéter, en bloque continuo y StlS transformados,
cuyo texto se publica a continuación para general conocimiento.

En Madrid a veintiocho de julio de mil novecientos setenta
y Uno, reunidos. de parte de la Administración: El Subsecretario
de comercio, ilustnsimo señor don Nemesio Fernúndez-Cuesta,
en representación del Ministerio de Comercio; y de parte del
Sindicato Nacíonal de Industrias Quimicas, el Presid€nte, ilus
trísimo seflor don José María Múgica e Iza, en representación de
los fabi'icuntes y transformadores de 10" productos objeto de e&te
Convenio,

EXPONEN

L~,-s csnu;n;b 0(' densidadcB .superjcl'c:-; 8. 30 + 1 k;:c'm:- y_'(I 11),';
tipos SUpi:~'SlnF'¡;, iluto-cxtingibk::-:, de ,',C ('.on3iDenl.l':Úl Cfl1l10 b
pecialidades .v ó'k' re{~(Jmi€nda (Ue las Empl"t',,¡¡s G.ue I<';=.; ]):-0
duzcan fijo, ~\l.-> precios en iclémica proporcionalidad a 1D:' Ul
dicados en lf, c1ú l1s11la qllinta,.

Las Empr:'.s8.s ;,;e(:t~~das por el P"CSHlt,' COl1vé'nlo p¡,(ir{;r
guir producif'lldu, dentro de la:.; dl'nsidad:'s su\alac"::s, ];lS "'l\
l'iantt's de <lm'C2a que esJinwn <.Jpu)":l.lilaS p::n-a las dbull',l:,; RP;i
('_m,~mJ.('s (ie la CH)llma. de po];ureL,no. tipo poii{'>tcr, en bloque
cominuo.

Cuart:l.··~A pa¡!.ir de L1 ent1".ada en ;'>.:0[' del COI1¡'f:'U:ú .se d'iu'ú
un plazo m,\:<imod~ tH:inta tiias pala que. l¡,s e~~is!(:n(;i8.s de
espuma con dens:ck'.{les m1'edol'es ,:~ :2(j kt'."m' (¡Uf' obren pl) [JO
der de lDi; distiil(.l)S canales de {1!s¡dbttcwn, Sc!~ll v;,;l1cj¡da" nI
conSlunidor final,

Al tel1__ninar dicho plrízo, los mayorisü;;-; o ddallisLts {"n evyo
poder se encuenÜ·en existencias 6.e las carac1.erj;:;ticas indicnuas
que no hayan podido ser vendidas. di,<;pündrün de otro p1:\7:(} de
quince días para devolverlas a los- fabricantes, qmcnes tienen la
obligación de l'eabmrbedas. Finalizados los quince dia;:; se CX~

tinguirá esia obligatoriedad de los fabl·icantes, corre"pondien
do toda responsabilidad de posible venta al canal de d,-sl.ribu
ciÓll que la realice.

Qllinta.---Los precios nüximos l,€Gomen{]ad{)j{ para ]¡¡ c-spun'rt
flexible de poliuretano, Lipo poliétel', en bioque conUmw J' ~llS

transformados, senin los siguientes:

El Tr:Hls,i0nn-: do,:; {"n piezus de corte \",petilíneo V (csIY'ó;ül'
co!l..~tante:

2430
3.050
:L540

1 III y-o rollo:

1'::4
122
11n

kl!.":m"
k;~,m'
k¡;'nF.

20
25
30

Al Espumu en plancha {2 m.

E~:tos [n'('tios ll~)\·ar;.i.n un 10 por 100 de l"CCHl-g-O t'll e'I)(\S,ji'l.-S
de :3 mm. (> inferiol'es,

El denominado «bloque limpimi "'>: eonsid€rarú siet"p¡ e'! 1'0
lIna plancha de LIs diJ"!.wnsiones cOl'n:spüüctícnte",

Que la dificíl situación del mel'cfldo de espuma flexible de
poHuretano, tipo poliétel', en bloque continuo y sus transfor
mados, exige la adopción de medidas encaminadas a conseguir
las bases necesarias para una reforma imprescindible, si se quie
re alcanzar el equilibrado desarrollo y la claridad en los dis
tintos escalones de la comercialización hasta la negada del pro
ducto al consumidor final

Por ello, haciendo uso de las facultades reconocidas por la
legislación vigente, se ha considerado conV(,niente formalizar un
Convenio cuyo principal objetivo es el i:€ ordenar el mercado de
espuma flexible de poliuretano, tipo poliéter, en bloque continuo
y sus transformados, en 10 relativo 'a sus densidades, precios y
márgenes de distribución, reduciendo los precios de venta al
público, en beneficio del consumidor finaL limitando los már
genes de la distribución para- evitar la confusión y falta de trans
parencia que la lucha de descuentos y su práctica discriminato
ria vienen ocasionando y garantizando asimismo unas determi
nadas densidades en los productos fabricados a fin de clarificar
lus diferentes tipos de articulas que se comercializan.

En consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 23 del Decreto-ley 8/1966, de- 3 de octubre; en el BJ'ticulo 5,0
del Decreto-ley 15/1968, de 7 de noviembre; los artículos 7.0,
R" Y 9.° del DecretQ..ley 15/1967, de 27 de noviembre, y en los Rl'
ticulo.<; 9.° y 10 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24
de octubre de 1966, ratificada su vigencia en los articulas 5.(> y
6." del Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, se establece el IJl'e
.';ente COlwenio con arreglo a las. sigulentf'ó;

CLAUSULAS

Primera.-El pre..o;ente Convenio oblíg:;.. a todos los 1'abrican
tes {le espuma flexible de poliuretilno, tipo poliéter, en bloque
continuo, sus transformadores y bUS distribuidores que efectúen
sus op.eraciúnes en €l territorio peninsular y en las islas Ea
leal'{)s,

Segunda.-Los fabricantes sujetos al present-e Convenio no
podúm vender espuma.,,> de poHarct8no tipo poliétcr, en bloque
continuo, de densidad inferior a 20 ~l:: 1 kg'/m~, en todo el territo
rio expuesto en la cláusula primera.

El Ministerio de Comercio, por su parte, prohibirá la impor
tación y posterior comercialización de espumas cuya densidad
.',ea inferiOr a la indicada en el párrafo anterior.

Tercera.-A partír de la entrada en vigor del Convenio, los
fnbricantes afectados reestructurarán .sus producciones, ajustán
dobs a las siguientes densidades tipo:

20

In"
m
ro';

kg m:;
kg m'l

k~~ in:!

IDl
lBl:]
¡ 3:~

2,720
3.350
3,900

Pl'UlO lUl

3.820
4700
5.460

20 e 1 kg; m"
25 , 1 kg, m:)

30 ± 1 Kg 'ln:~

Precicls ({tU" ;,pii:.'~,dú~ a l::ls ln-ed¡d~i::; \:"w1k:'i ~.n:Ü: los <:.l
guientu,

L-;{)

~'.Hn
1.251::
1.410
LA;;]
L73ü
um,;'
2.123

048
1;i83
L21(-1
1.42'1
1.483
1624
1,82í

'170
380
99u

l.};):'
1. 210
1.320
1.4P.S

I
1_.•

I

77ü
mIO
mm

1.l5¡¡
J.2Hl
1.32ü
l,4S;¡

Grw hO 1:l{} n<rl
---

626
715
804
9:19
983

1.073
1.207

Grll '.',;0 100 nml

D-20 D-".25 D~30

UIOO 700 481 ;)9:2 G8S
UlOO x dOO 550 G'L 7B6
1.800 x HOO ..... ' 619 1¡¡;1 885
1.800 > 1.050 7":2".2 l:33 1,032
!.HOO x 1.100 756 !(11 1.081
].300 x 1.200 .,'" 825 1.015 L179
1.BOO x 1350 928 1.142 1.327

----..- -_._-

-- _.. --- ---=._.=====:':'===:.::"
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De fabricante o tran.sfonnador ~1 m¡\Yül jAu;

de
del

ilLLI
'(;(.rl

p

V

'In
il\' n» 1 '.;~ \',,!

,~B{)L! ()h'bt {id v,,,,,,,,,,
D!l aúo, ¡mdiendo ;.;(0)1' pro·,

(OLYfn\i:nt(~ ¡Ft" 8mb~:,,, pa:L'{.:,
G Lon 1:1':; f.!'iUpula;;iones que &,'

,,;n cualquier casD, S"s;,'nt:1
del CmlYen~O, ~.t' ~jbrirj un

:;c,bn: 1::1 pnjjTn~:'1 y .sus con~

D

D DI'¡L~idud (tt:- j¡; :ilUf'.'JI'cl ,,~1l k~ J:j:
P Pe.c;o de 1:1 H":i·",:.,j:a, ~n k:.;.
V Volwtlen dé' :n muestl'f1. en 11:

Ol :llU". S(' (' 1":1 )\' .. l1. COlllisj,)H dE' .,·,t'.stwn .\' vigi!ancia del
C(ll1vnio, <¡,le t:star" pC'c,idüla por el D:reeto]' gl::lleral de Co
mercio In,> ,':m' {] l'UJ'e,(-,nario eH (!1,kn delegue, y fonna,ja por
un n'r\1',~"('Pl:H.)r de lu Dil'cccioll General de Indll."trias Quimi
cas y de Lt Cün.,,7TuccifTt rIel 1\linii:tn.'in de Indlls1.ria; un lTpre
~,.::n.t;H1t,(' de,;ignudu P;;l' .el Sindicf\to Nacional de Industrü1s Qui
m:ea~: 11":';" representIllltes de los FBbricantcs y Transfomado-
res, (in úd'i'iün¡FÜ¡ del Sf'l'vido de InspccciO!l d.e la Disciplina
del ·efJl~J. que :Ie!.twrú como S:~cl'et8rio.

Untiecim:·¡ -A fin de a;<'¡,;w'(U' el umpiimkl1'o de lo dispue6
to en d rl"S'h,t~, Convenio, l(ls fabric:lnt{'s y comerciantes a
t.nués del Grupo SilJrltcal Nacional a que pertenf'zcan pnnd::'i.n
e11 é:onoeimil'lii.u de la Cümi.siÓn ;1e G€stión y Vigilancia del Con
venio clH-tlqulet' ,-,nomaJia que se produzca en relación con lo
establecido {'n las cláusulas del presente Convenio.

Asimismo. los fl'tb!'icnntes y transformadores de espuma fle
xible de' poilureLano. Upo polieter, en bloque continuo, se com
nrome!nl a p1"opol"donar cuanta información les sea rE"Qucrida
por la CO!l1iSi('lll de Gestión y Vigilancia del Convenio y a apor
tar los documcnto::: justificativos de los precios y mll1·genes
DpliC'l(j{l!{ v f' faf'ilitm· las visitas de insperción que se .lm:gurll
necC3ari~',$' r('r('rida~, exclusÍ\'mnente. al objeto irunediato de
este Convenio,

Duod<i'cin.Ja. ·Se faculta a h1 Combión de Gestión y VigilGn
da del Convenio para interpretar y deSlllToIlaI' lo dispuc.sto En
el mismo y para pn;poner, en su caso, al exct.'lentisimo señor
Ministre de Comercio aquellas n1Odificacíon~s sustanciales que
pUdi0rDl1 r{<'uItar conveniente,e; o necesarias.

DeeimüiiTcull.-'-81 como consceucnC13 de alterHclones en los
procesos pl'OO1lt:Uvos, Uj'i:n08 a la intención de los fabricdntf's.
resu1bmn incidrlüalmeute NL'tidas de densidades difi:'l"'nteB a
los li:nH'C's anteriormente fiJados, deberú E~l' p'-lcsLo estf' hccl1'.1
t:'H c(lnccinú~nV¡ la Cornisión de Gc,Uón y VigilalH:ia, con
expre;,;1'm conCl'f't,\ .can¡Jdacl p;'üehtdda, densidad tf'su!!an-
te \' cnn,.c(F ,;_1 de "1 ('~lmnUl, todo cllo en un niazo

. ,'!l<ntr~ U(;1:" .".o;as {!{-:-:pnés ü( conclHida 1:\

El ;:Ull ¡Lu (k :as mareS'" de e~.tas 9:CZ¡iS ;,;ei','( pote!,l;a'ivo de
eaó" 1irma de rl.í'IH,Tdo con la~; medidas de bs pieza!', ~n r,';I1
ti7.and') en h~do caso ;;11 perfecta lef!ibili{lad<

OctaV8. Las condiciones y rc.spon¡sabilidade,<- que ¡.¡e indi:::i1l1
en tOd8.<:, hs dÚ'L..,l'ILiS antC!'j{}FS de e:"te Conw:r-.:.io, oblh:an por
igual a 11)1; fabricantes que ej"TC€n función de tnusfmmadores,
como a les que Bin &031 tabri;:::i.:1tes de espumas. la tra;n..,,>fonnan.

NOw:nR.-Pal'H la;; comprobaciones oficiai("s a que haya iu'!ur
se cstahlec{' €1 sig'uifmte método de ensayo p~il a determinar la
densidad de !<l¡:; espum.as objeto de este Con\'€l1lo.

Se tomarfm tres plobt,tas. eomo mínimo, de fo:ma pal'f,lele
pipédica, a ser posib~e eúbica, y l~uyas meUidas sean las COl're,,>
pondieDtc; pHla obtener un Vülumen tal que permita detcrnli
nar bs medid¡¡s con lOE errores minimos admitido.':\. Las probe
tas Buón extrflldas de la muestra de espwna, al menos después
de transcnrrjctas setenta y dos noras desde la o\)tenCÍón de ~a

espuma. En una e~tufa de circulación de airf', (·apaz de alcanzar
la tf'mperatura del ensayo, se acondicionarán las probetas du
rar;te seis hon\!; a una temperatura de 20 por 100 ± 2" e y una
1l1m1f:dad relr,tint de 55.:: 5 por 100. Las probetas estarún libres
de oqued:tdcsv películas, es úccir, debení.n csta,r trabajad<.ts
pOl" lw; ;,;('jr cara:,;. Si lBS probetas estuvieran húmedas se seca,..
run a 40' 1'> e insta ppr,c constante, antes de acondicionarlas.

Un;, VI!?, acondicionf<dn~ In;; p!'úbeU1,~ ;:;e obtendrán sus me
didas con un calibre. tOl.'nlllo ¡nicromé\rÍco u otro aparato que
mída con un errn !nt::nor del 1 pOl ~OO. A partir de estas medi
da;,; ~c cB.lcul:tr~\ 1"1 \'ülum(~n.

Illln{d)¡)L;,men·e .',{' ",fcd\~arú ·a pesada de la probeta en una
bala:}!:;). qn':. F/e cm) f"TOr menor del 1 pUl' 100

La (!r"):-;lcb.d U1 b~·'m". se calculara por la expresión t;i
guient('

m~:~~t';,\ i:~~j
p'.:1'.odo ck
c',iejm~FE'

La Adt:jinisl:aciún ',,(-' le:'('l'~a, f~n Clu!qukT lJwmento el
recho de dt:nunei:.u· el J)n~'·:f'nte Convol.io si las condicIoncs
mercado y eL interés de los consmnidorf's así 10 requiriesen.

Ptas/kg

de COlllj)l J, j"

til" CC'I".pi ,1., ¡'1

2.100
2.600
3.600

Pesetas

Prcejo¡m:¡

105
104
100

Pesetas

Pl'\:cio/kg.
Densidad

20 J: 1 kg/1ll3

25 ± 1 kg/m:1

30 ± 1 kg/rn3

El Desperdicios:

Hasta el 48 por 100.

Recorte para picar en dimensiones máximas de
900 cln~ ."".... . ".»"..... 25
Fzmdos y laterales en bloques en cualqui€r me-
dida con grueso máximo de 15 mm 2&
Cúpula de bloque en cualquier medida con grue-
so máximo de 30 mm, :25

FI Picado en bolsas de poUetileno: 60 plas/kg.

Sexta.~El régimen de descuentos aplicables sel'ú el quv
a continuación se relaciona:

a) En las planchas, rollos y piezas sobre los precios de ven·
ta se pod¡;án establecer, en concepto de descuento..'> y/o rapcJe,"<
los siguientes porcentajes:

De fabricante, transformador o mayorista a ü:::piceros:

Menos de un millón de oesetas al año de comprn, d
5 por 100.
De uno a dos millones de pesetas al afio
10 por 100.
De .dos a cinco millones d€ pe&~tas al afiO
15 por 100.
De mús de cinco millonei'i de l"F'seLlL al nún de '2Gtnpn
el 20 por 100.

Las medidas distintas a las :-mte~>jnl'€s guanlarún la debid:l
proporcíón, en los precios, con los que se' indican en la tabh
precedente.

D) Bloque en bruto:

~ Hasta el 20 por 100.

b') En las planchas para colchón S' picado, SOhl'8 ¡n.o PH'
cios de venta, se poorán establecer, En COl1ccplO de dC;"clF'~¡tl);;

y,'o rapeles, los siguientes porcenl,ajt's:

De fabricante, tran;;formador o mayori:4fl a ct~·j8.lHsta.

- Hasta el 35 por 100.

De fabricante o transformador a mayml:;:,'

- Razón social..
- Densidad garanti'liada.

El tal11aúo de esta marca no será inferior a un ni~t;I.:1;;H~<)

de 20 cm. x 10 cm. -
Cuando las planchas para colchont\'5 llen'n flenda tr,:,;tiL de

berú colocarse una etiqueta, claramente ·'-'Libl€', en la qn..:: C0IJS
ten:

~ Razón social de la firma productora,
- Densidad garantizada.

Medidas garantizadas (largo, ancho y es¡:}{:\~or).
Precio de venta por m a (por unidad, las p:aJ)cL~\,~ )JT,il
colchón).

e) En el bloque en bruto, de fabricantes a transformadores,
sobre los precios de venta, se podra establecer, ,:n cm1cepio de
descuento y/o rapel, hasta el 20 por 100.

Séptima.-Todas las planchas, rollos continuos y planchas
para co'!chones, llevarán necesariamente graba<la en la e;::;pum,l
una marca indeleble en la que ligurarán los 8iguienü's ('xtre
mas:

_. Razón social de la firma produet0ra.
- Densidad garantizada.
~ Medidas garantizadas (largo, ancho} ('''l,r ;ü:··'.
~ Precio total de venta al público.

Las piezas destinadas al sector de Tapic~¡Ía. cuya sLipprfíci,'
sea igualo superior a 900 cm~. deberán S€r marcadas :;imp'e,
mente con:
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CU", S.,. J,

Este documento se redacta en la fecha y lugar arriba indi
Cadu.5, en dos ejemplares, uno··de los cuales queda depositado en
la Dirección General de Comercío Interior y otro en poder <lel
Sindicato Nacional de Industrias -Qulmicas.

Lo que c0rt:1ullico a V. 1. para su cünocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. l. muchos ¡¡lios_
¡\>Tüdrid, 28 de julio de 1971.

FONTANA CODINA

Ilmo. S1", Director general de Comndo Ll:el'ior,

ORDEN de 28 de jtilio de 1,971 :oobre prórroga y
ampliación del Convenio ¡Jara la estabilidad y or
denación de los previos y margenes de camer
cialización de los transformadores ellJctricos tri 4

fásicos de hasta 2.000 kVA.

Ilmo. Sr.: De acuerde.. rc,n lo dispuesto por el artículo 20 de
la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de octubre de 1966,
este Ministerio ha tenido a bien aprobar el Convenio para la
estabilidad y ordenación de los precios y márgenes de comer_
cialización de los transformadores eléct.ricos trifásicos de has
ta 2.000 kVA., cuYo texto se publica a continuación para ge
neral conocimiento.

En Madrid a veintiOC:1o de julio de mil novecientos setenta
y uno. Reunidos de parte de la Administración el Subsecreta
rio de Comercio, ilustrisimo señor don Nemesio Fernández~

Cuesta. en representaeión del Ministerio de Comnclo. Por part-e
del Sindicato Nacional del Meta}, el Secretario g'eneral en fun
dones de Presidente, don Olegario González García, y, con bU
autorización, don Gabriel SalcedO Ruiz, don Manuel Varela
PoI, don Rafael Dupiani Menéndez y don Rafael Barón Garcia
Otermin, en representación del Grupo Nacional de T1:ansfm
madares Eléctricos TrifáslcOS, del Sindicato Nacional del MetaL

EXPONEN

Que de acuerdo con ...a previsw en la clúuwla .segunda del
Convenio para la establlidad y ordenación de los precios y
márgenes de comercializaci6n de los transformadores eléctri
cos trifásicos de hasta 2.000 kVA., suS(:rito con fecha 17 de
abril de 1970, (,'ollsiderall conveniente prorrogar y ampliar dicho
Convenio, que para mayor claridad queda estipulado según las
siguientes

CLAUSULAS

Primera.~EI Convenio obliga a todos lul' Labricantes de trat!.s
formadoreS eléctricos trifásicos de caracteristkas definida~ en
la cláusula tercera. establecidos en d t-elTitol'io nacional. en 10
referente a la comercializaCión de sus productos en el mercado
interior.

Segtmda.-El Convenio tendni como plazo de validez hasta
el 31 de octubre de 1972, pudiendO ser prorrogado por el perío
do que ~ juzgue conveniente por ambas partes, bien en sus
propios términos o con !Rb estipulaciones que se pacten para
el periodo de prólToga, si se considera que las condiciones del
mereado y el interés del consumidor así k) requiera. A tal
ef€cto, sesenta días antes de finalizar la vigencia del Convenio
se abrin't un período de consulta.s para decidir sobre la próno
ga y posibles modificaciones del mismo,

La Administración se reserva el derecho de denunciar el
Convenio en cualQuier momento cuando las circunstancias que
imperen en el mercado lo aconsejasen.

T€rcera·-Los transfol:no.do·es eléctricos trifásicos incluidos
en este Convenio son los convencionales C0n potencias de hasta
2.00(} kVA. y 66 kV" CaD aITOllah1iento de cobre y los norma1i~
zados según recomendación UNESA 5.201 B Y complementarias.

Cuart.a.~La8 listas de precios recomendados de venta al pú
blico de los transfonnado~ eléctricos tl'Uásicos convencionales
en bailo de aceite, reducl.-¡ab linealmente de un 11 por 100 a
U!! 14 por 100 a partír del 20 de abril de 1970, continúan en
VIgor,

Asimismo, continúan en vigor 1(>,::; liRta~ de precios recomen
dados de 108 transformadOles eümtruidos seg'un recomendación
UNESA 5,201 B Y SUB condicioncs de aplicación. asi como los
suplementos de precio y condiciones de ap~ieación para los
transformadores construidos s e g ú n rt;{:omendación UNESA
5,202 A Y 5·203 A, según figuraban en los nneXOi; números 1 y 2
del Convenio formaliza'io el 17 de abril de 1970

Quinta.-Cada una d~ lnF Empre,saR encuadradas en el Gru
po N.acio~~l de Transformadores se compromete a presentar en
la DU'ecclOn General de Comercio Interiül'. en la techa de la
fOl'malíz~ción de ~a prónoga y ampliación de este Convenio,
una CÚ!)19, sellada y ftrma«a de sus listas vigentes de precios
recomendados de venta al público para ~os transformadores con
vencionales así como de sus condiciones de aplicación.

Sexta.--8obre las 1is~-as de prec;ios vigentes, los fabl'icantes
~n~edel'án descuentos o márgenes de- (..'OInercíalizaci6n a los
Olstmtos adquirIentes, según se establezca a continuación:

~ A las Compan1a¡; productora." y distribuIdoras de energía
eléctrica, hasta un límite máximo del 2'5 por 100.

_ A LOS r€stantcs adquirientes (lábríeas, industl-ias, talleres,
Sociedades de la ingenieria, instala-dOl"es, almacenistas, et
cétera), hasta un limite múximo de~ 20 por 100,

Como ",' ha indicado esto.~ descuento.s oon múximos y sobre
los mismos no Ee podrán aplicar de-f'cnentQs ni bonificaciones
adicionale'l, :", en este espíritu, todos los impuestos qut.~ se. ?e
riven de la venL:l, tates como el Impuesto General d{~l TrúflCo
d-e las Empresas tI. G. T. E.), arbitrics, cánones, etc., figm:a
rán en factura Y' correrán por cuenta dd comprador y no podran
ser absorbidos por los fabricantes·

Séptima.-Cuondo la (,cmercia!i'LaCÍón de los- .transf?rmado
res no se realice por los fabrkant-t:K smo a trave.s de mtenne
diarios que les sustttuya,n diredamcnte en esta función, é~t~s
estarán obj.igüdos a pracU"ar descuentos habta ~m limite maXI
mo del 23 por 100 'Cuando :,en~lan a CompafÍla~ :produ9tr:ras
y distribuidoras de ener-·ra electnca, y hasta un lmute maxuno
del 18 por 100 cuando vendan a los restantes adquirientes, p~ra
que así Quede compen">ada la díferenda Que tienen en el 011
puest-o 1. G. T. E re¡;p'Octo de los fabricantes.

OctaYa.--Las condiciones de pago normales" ú.nieas que ,a~to
rizan que puedan alcanzarse los. de.ocuentas maXl::.nos permttIdos
por la cláusula s€xta, 8ún .las ;';lgmente$:

a1 Pedidos por un in,poIte ha.sta un millón de pesetas:

G11"O a sesenta días fecha factura. coinddienüo esta fedla
con la de entreg·,! a disponibilidad de la mernmcía al
cliente en la fábrica del constructor.

b') Pedidos pi.if un im:;¡orte st,p€l·ior a un millón de pe:;i>tas:

_ 25 por 100 del importe tofal en _el n:lOment:o del ~dido.
__ El rof'~t<} por giro a sesenta dlaS f€clla laetura de cada

máquina o partict~~ del pedido. eomcldiendo e,ota fecha con
la {'nt.l't~ga o disponibilIdad de lri mercaneía ai cliente en
la fúbrica de, t~Oüó-t1"uctor.

Cualquier ¡;wdincaciór. Je {·,,,tus condicione:,:;. (]{' pago:pcU
ción por el comprad<." al pr01'eC(J,or de con.dlc~uLeh {le. flll.an
ciación, pagos aemorados, () adelantos superlore~.a. los mdl~a.
dos) se tradllCirá automaticc\l1wnte en la conslgUIente varIa
ción dd predo n<eto -de V~l11a, 1"11 aumento o.disminución, valo
rando el interés de, dlnere en un 2 por 100 tnme¿;t,ral ~8 por 100
anuall. . .

Nov('uft --Los fabricantes se ccmproweten a no solIcItar hasta
la tel'mina{:i(¡n del Convenio nill~ún aumento de pre<:io, salvo
ane justifiquen z'um:)lidament€ ar¡I1)€ntos sustallcíales en sus
cú,tt:'s. ori!!.'inados con PC'::lt~riorinad a la f€eha de entrada en
vivor del -prNient:e Cm"~'':"~l1io. Tale;:; s:)]l~itudes de al1mentos .'3€
.sol~net-erán a informe ele i;l CCl1i~ión I:k ('€.<JiÓn y VIgilancia del
presente Cunvenio J]9j·a su posteriu elevación, si procediere,
a la Subcomisión de Precios,

Décil11a.·~-A t-'fectús dB una €ven'Lua~ revisión de las !idas
de precios, que pudiera plantt'arse COlEO con.<ecuencia. de una
variación de coste8 superior al 2 por lOO. no absorblbles PO!·
las mejor::J.s de productividad en el caso {le alza, ;:;e aplicant
la siguieniy fórmula:

Cu S J
p P. 10, lB 0)13 _.. 022 0.34 ----)

VCi.., S" J"

En p;:;ta fÓ'·IllU!l3, significan:

P, El prec10 del tram,fonnador a ia firma el.,.l Con
veulO

P El J)teda revisado del transformador.

Los precios d(:~ {'obre, chapa magnética de grano
orifmtado y mano de obra, en 31 de mayo de 1970.
Los j:;TC'cios del C(.bn', chapa magnética de goruno
U'¡iclltado y mano d(~ obra. en el momento de ta
revisión

Undecima.---La Comisión de Vigilancia, crERda "f>g--(m la chU14
sula nnV{'.ll:l del Conve:uo snsc¡itó en 1'; de abril de 1970, con
tinúa constituida en la misma forma con €l carúüt:!' de Comi~

sión de Gestión y VigUa!1Cia del Conv<"!1Ío.
DuodéciuHl.-S-e fat~u~ca a la Comi..,jó:1 de Gcst!ón y Vigi

laneia del Convenio para interpnotar y DE.<'arrollar lo dlspuf'~<;to
en el mismo y para proponer, en su caso, al excelentisimo senor
Ministro drc Coma·cio aquellas modificaciones suslallcial('1:'. que
pudieran l'bultar cGnveniente3 o ne2esarias.

DeC'imút.21'cera.··,-A fin de a~;('gurar el \2umplimiento del pn~4

sente ConH'nio Jo:, Organos de la Administración y los propios
fabricantes. a travé" del Grupo Sindical Nacional al que per
tenecen, pÓüdr,¡n en conocimiento de la Comisión, de Gestión
y Vígilaneia del Conv€nío cu&lquieT anamaba o inlracción que
se produzca en relació'} COn lo {~stnb¡'ecido en las cl<'msulas del
mismo.

Decime-euartu.-·-Los fabrieantes se C01l111rOlllCt€11 a suminls
trar cuanta información les sea requerida por la Comisíón de
Gestión y Vigilancia, asi como a aportar los documentos justi-


